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JGE56/2011 
 
 
ACUERDO DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL INSTITUTO FEDERAL 
ELECTORAL POR EL QUE SE APRUEBAN LAS SOLICITUDES DE 
MODIFICACIÓN A METAS ASIGNADAS A LOS MIEMBROS DEL SERVICIO 
PROFESIONAL ELECTORAL PARA LA EVALUACIÓN ANUAL DEL 
DESEMPEÑO 2011, QUE PRESENTARON EL DIRECTOR EJECUTIVO DE 
CAPACITACIÓN ELECTORAL Y EDUCACIÓN CÍVICA Y EL VOCAL 
EJECUTIVO DE LA JUNTA LOCAL EJECUTIVA EN EL DISTRITO FEDERAL. 
 
 

Antecedentes 
 
 

I. Que mediante Acuerdo JGE19/2011 de fecha 25 de febrero de 2011, la Junta 
General Ejecutiva aprobó las modificaciones a las metas individuales y 
asignación de actividades de los Coordinadores Operativos para la 
Evaluación del Desempeño correspondiente al ejercicio 2011.  

 
II. Que mediante Acuerdo JGE30/2011 de fecha 28 de marzo de 2011, la Junta 

General Ejecutiva aprobó la modificación de las Metas Individuales del 
Coordinador de Unidad de Servicios Especializados de la Subdirección de 
Estadística de la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral, así como de 
las Metas Colectivas 3 y 4 para los miembros del Servicio Profesional 
Electoral en el estado de Zacatecas, correspondiente al ejercicio 2011. 

 
III. Que mediante Acuerdo JGE35/2011 de fecha 26 de abril de 2011, la Junta 

General Ejecutiva aprobó la modificación a las metas individuales y 
colectivas asignadas a los miembros del Servicio Profesional Electoral 
adscritos a Órganos Desconcentrados para la Evaluación Anual del 
Desempeño 2011. 

 
 
 



 2

C o n s i d e r a n d o s 
 
 
1. Que de conformidad con los artículos 41, párrafo segundo, Base V, párrafos 

primero y segundo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 104, numeral 1; 105, numeral 2 y 106, numeral 1 del Código 
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, el Instituto Federal 
Electoral es un organismo público, autónomo, de carácter permanente, 
independiente en sus decisiones y funcionamiento, con personalidad jurídica 
y patrimonio propios, depositario de la autoridad electoral y responsable del 
ejercicio de la función estatal de organizar las elecciones federales para 
renovar a los integrantes de los Poderes Ejecutivo y Legislativo de la Unión. 
Dicha función estatal se rige por los principios de certeza, legalidad, 
independencia, imparcialidad y objetividad. El Instituto Federal Electoral será 
autoridad en la materia, independiente en sus decisiones y funcionamiento, y 
profesional en su desempeño; contará en su estructura con órganos de 
dirección, ejecutivos, técnicos y de vigilancia. Asimismo, los órganos 
ejecutivos y técnicos dispondrán del personal calificado necesario para 
prestar el Servicio Profesional Electoral. Las disposiciones de la ley electoral 
y del Estatuto que con base en ella apruebe el Consejo General, regirán las 
relaciones de trabajo con los servidores del organismo público. 

 
2. Que asimismo, el artículo 105, numeral 3 del Código Federal de Instituciones 

y Procedimientos Electorales, dispone que el Instituto para el desempeño de 
sus actividades, contará con un cuerpo de funcionarios integrados en un 
Servicio Profesional Electoral y en una rama administrativa que se regirán 
por el Estatuto que al efecto apruebe el Consejo General, en el cual se 
establecerán los respectivos mecanismos de ingreso, formación, promoción y 
desarrollo. 

 
3. Que de acuerdo con el artículo 108 del Código Federal de Instituciones y 

Procedimientos Electorales, son órganos centrales del Instituto: el Consejo 
General, la Presidencia del Consejo General, la Junta General Ejecutiva, la 
Secretaría Ejecutiva y la Unidad de Fiscalización de los Recursos de los 
Partidos Políticos. 
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4. Que de conformidad con el artículo 116, numeral 2 del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, la Comisión del Servicio 
Profesional Electoral es una comisión permanente del Consejo General 
integrada por Consejeros Electorales designados por dicho órgano. 

 
5. Que según lo dispone el artículo 121, numeral 1 del Código Federal de 

Instituciones y Procedimientos Electorales, la Junta General Ejecutiva del 
Instituto será presidida por el Presidente del Consejo General y se integrará 
con el Secretario Ejecutivo y con los Directores Ejecutivos del Registro 
Federal de Electores, de Prerrogativas y Partidos Políticos, de Organización 
Electoral, del Servicio Profesional Electoral, de Capacitación Electoral y 
Educación Cívica, y de Administración. 

 
6. Que según lo establecido en el artículo 122, numeral 1, incisos b) y e) del 

Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, corresponde a 
la Junta General Ejecutiva fijar los procedimientos administrativos conforme a 
las Políticas y Programas Generales del Instituto, así como evaluar el 
desempeño del Servicio Profesional Electoral. 

 
7. Que el artículo 131, numeral 1, inciso b) del Código Federal de Instituciones 

y Procedimientos Electorales, establece que la Dirección Ejecutiva del 
Servicio Profesional Electoral tiene dentro de sus atribuciones cumplir y 
hacer cumplir las normas y procedimientos del Servicio Profesional Electoral. 

 
8. Que el artículo 203, numerales 1 y 3 del Código Federal de Instituciones y 

Procedimientos Electorales, establece que la Dirección Ejecutiva del Servicio 
Profesional Electoral organizará y desarrollará el Servicio Profesional 
Electoral con el fin de asegurar el desempeño profesional de las actividades 
del Instituto Federal Electoral, y que las normas establecidas en el Código, y 
en el Estatuto aprobado por el Consejo General regulen la organización de 
dicho Servicio Profesional Electoral. 

 
9. Que de acuerdo con lo estipulado en el artículo 205, numeral 1, inciso e) del 

Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, el Estatuto del 
Servicio Profesional Electoral y del Personal del Instituto Federal Electoral 
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deberá de establecer las normas para la formación y capacitación profesional 
y los métodos para la evaluación del rendimiento. 

 
10. Que el artículo 10, fracciones I y VIII del Estatuto del Servicio Profesional 

Electoral y del Personal del Instituto Federal Electoral, dispone que 
corresponde a la Comisión del Servicio Profesional Electoral conocer, 
analizar, comentar y aprobar el anteproyecto de políticas y programas de la 
Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral, así como los objetivos 
generales, del ingreso, la formación y desarrollo profesional, la evaluación 
del desempeño, la promoción, los incentivos y el procedimiento disciplinario 
de los miembros del Servicio Profesional Electoral, emitir observaciones y, en 
su caso, aprobar aspectos vinculados a la evaluación del desempeño del 
personal de carrera, así como aquellos procedimientos que sean necesarios 
para la organización del Servicio Profesional Electoral, antes de su 
presentación a la Junta General Ejecutiva. 

 
11. Que el artículo 11, fracciones III, IV y V del Estatuto del Servicio Profesional 

Electoral y del Personal del Instituto Federal Electoral, dispone que 
corresponde a la Junta General Ejecutiva autorizar, a propuesta de la 
Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral, la forma en que se 
llevará a cabo el ingreso, la formación y desarrollo profesional, la evaluación, 
la promoción, los incentivos y el procedimiento disciplinario del personal de 
carrera, así como aquellos Lineamientos y procedimientos que sean 
necesarios para la correcta organización del Servicio Profesional Electoral, 
conforme a las Políticas y Programas Generales del Instituto; evaluar el 
desempeño del Servicio, considerando los informes que le presente la 
Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral, y aprobar la Evaluación 
del Desempeño en cargos y puestos del Servicio Profesional Electoral. 

 
12. Que el artículo 13, fracciones I, II y V, del Estatuto del Servicio Profesional 

Electoral y del Personal del Instituto Federal Electoral, dispone que le 
corresponde a la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral 
planear y organizar el Servicio Profesional Electoral, en los términos 
previstos en el Código Electoral, en el Estatuto y de conformidad con las 
disposiciones aprobadas por la Junta General Ejecutiva; llevar a cabo el 
ingreso al Servicio Profesional Electoral, la formación y desarrollo 
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profesional, la promoción, los incentivos, la evaluación y el procedimiento 
disciplinario del personal de carrera, así como los procedimientos y 
programas contenidos en el Estatuto; y cumplir y hacer cumplir las normas y 
procedimientos del Servicio Profesional Electoral. 

 
13. Que el artículo 16 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral y del 

Personal del Instituto Federal Electoral, establece que el Servicio Profesional 
Electoral es un sistema de carrera compuesto por el ingreso, la formación y 
desarrollo profesional, la evaluación, la promoción, los incentivos y el 
procedimiento disciplinario, y se organizará y desarrollará a través de la 
Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral, de conformidad con las 
disposiciones del Código, del Estatuto, de los Acuerdos, los Lineamientos y 
las demás disposiciones que emitan el Consejo General y la Junta General 
Ejecutiva. 

 
14. Que conforme lo dispone el artículo 184 del Estatuto del Servicio Profesional 

Electoral y del Personal del Instituto Federal Electoral, la evaluación del 
desempeño establece los métodos para valorar anualmente el cumplimiento 
cualitativo y cuantitativo, de manera individual y, en su caso, colectiva, de las 
funciones y objetivos asignados a funcionarios que ocupen una plaza del 
Servicio Profesional Electoral, tomando en cuenta los instrumentos de 
planeación del Instituto. 

 
15. Que de conformidad con lo señalado en el artículo 185 del Estatuto del 

Servicio Profesional Electoral y del Personal del Instituto Federal Electoral, la 
evaluación del desempeño tiene por objeto apoyar a las autoridades del 
Instituto en la toma de decisiones relativas a la permanencia, la 
readscripción, la titularidad, la disponibilidad, el otorgamiento de incentivos, 
la formación, la actualización permanente, la promoción y la incorporación u 
ocupación temporal de los miembros del Servicio Profesional Electoral. 

 
16. Que de conformidad con el artículo 188 del Estatuto del Servicio Profesional 

Electoral y del Personal del Instituto Federal Electoral, establece que la 
Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral propondrá anualmente 
los Lineamientos que incluirán los criterios, los evaluadores, procedimientos y 
factores cualitativos y cuantitativos para evaluar el desempeño del personal 
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de carrera, para lo cual deberá solicitar la colaboración de las Direcciones 
Ejecutivas y, en su caso, de las Unidades Técnicas del Instituto, bajo la 
coordinación del Secretario Ejecutivo. 

 
17. Que con fecha 20 de diciembre de 2010, mediante Acuerdo JGE142/2010, la 

Junta General Ejecutiva aprobó los Lineamientos para la Evaluación del 
Desempeño de los miembros del Servicio Profesional Electoral 
correspondiente al ejercicio 2011, en el que se establecen los criterios, 
evaluadores, procedimientos, factores cualitativos y cuantitativos y sus 
ponderaciones. 

 
18. Que de conformidad con el artículo 63 de los Lineamientos para la 

Evaluación del Desempeño de los miembros del Servicio Profesional 
Electoral correspondiente al ejercicio 2011, la planeación del desempeño 
tiene tres fases, la publicación y difusión de los Lineamientos; el despliegue y 
difusión de metas individuales, metas colectivas y asignación de actividades; 
y la elaboración e integración del Acuerdo de Desempeño entre el evaluado y 
su superior jerárquico. 

 
19. Que de conformidad con el artículo 64 de los Lineamientos para la 

Evaluación del Desempeño de los miembros del Servicio Profesional 
Electoral correspondiente al ejercicio 2011, la Dirección Ejecutiva del Servicio 
Profesional Electoral, previo conocimiento de la Comisión del Servicio 
Profesional Electoral, es responsable de coordinar el despliegue de metas 
individuales y colectivas, así como la asignación individual de actividades 
relacionadas con el Calendario y el Plan de Mejora. 

 
20. Que de conformidad con el artículo 65 de los Lineamientos para la 

Evaluación del Desempeño de los miembros del Servicio Profesional 
Electoral correspondiente al ejercicio 2011, las metas individuales y 
colectivas, y la asignación de actividades serán aprobadas por la Junta 
General Ejecutiva, a más tardar en enero de 2011, previa autorización de la 
Comisión del Servicio Profesional Electoral. 
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21. Que en la sesión ordinaria del 20 de enero de 2011, la Dirección Ejecutiva 
del Servicio Profesional Electoral presentó a la Comisión del Servicio 
Profesional Electoral la propuesta de metas individuales y colectivas, así 
como la asignación de actividades de la Evaluación del Desempeño 2011, a 
fin de darlas a conocer y en su caso, autorizarlas, para su posterior 
aprobación por la Junta General Ejecutiva. 

 
22. Que mediante Acuerdo JGE08/2011 de fecha 31 de enero de 2011, la Junta 

General Ejecutiva aprobó las metas individuales y colectivas, así como la 
asignación de actividades de los miembros del Servicio Profesional Electoral 
para la evaluación del desempeño correspondiente al ejercicio 2011. 

 
23. Que de conformidad con el artículo 92 de los Lineamientos para la 

Evaluación del Desempeño de los miembros del Servicio Profesional 
Electoral correspondiente al ejercicio 2011, las metas de los factores Logro 
Individual y Logro del Equipo podrán ser modificados, en el entendido de que 
pueden generarse Acuerdos del Consejo General y/o Lineamientos o 
políticas de las direcciones ejecutivas que afecten actividades sustantivas 
durante el ejercicio que se evalúa. La solicitud de modificación deberá 
presentarla la instancia responsable del diseño de la meta, mediante escrito 
dirigido a la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral, a más 
tardar el 30 de junio de 2011. La modificación se realizará por Acuerdo de la 
Junta General Ejecutiva, a más tardar el 31 de julio de 2011, previo 
conocimiento de la Comisión del Servicio Profesional Electoral, siempre y 
cuando el periodo de ejecución de las metas no haya vencido. 

 
24. Que mediante oficio DECEyEC/0427/11 de fecha 28 de abril de 2011, el 

Mtro. Luis Javier Vaquero Ochoa, Director Ejecutivo de Capacitación 
Electoral y Educación Cívica, solicitó a la Dirección Ejecutiva del Servicio 
Profesional Electoral la modificación de la meta 2 del Factor Logro Individual 
correspondiente al cargo de Vocal Ejecutivo de Junta Local y la meta 4 del 
Factor Logro Individual del cargo de Vocal Ejecutivo de Junta Distrital 
derivado de la aprobación de la Estrategia Nacional de Educación Cívica 
para el Desarrollo de la Cultura Política Democrática en México 2011-2015, 
que en su Acuerdo Tercero, establece que la Dirección Ejecutiva 
Capacitación Electoral y Educación Cívica presentará a la Comisión del 
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ramo, para su aprobación, la propuesta de los proyectos específicos, el 
calendario y los indicadores de gestión correspondientes al ejercicio 2011, 
para la instrumentación de la Estrategia Nacional de Educación Cívica para 
el Desarrollo de la Cultura Política Democrática en México 2011-2015 mas 
tardar en el periodo comprendido de marzo a abril del año 2011, y por esta 
razón, la aprobación de los proyectos específicos de dicha Dirección 
Ejecutiva afecta la realización de las actividades de educación cívica.   

 
25. Que mediante oficio JLE-DF/0475/2011 de fecha 13 de mayo de 2011, el Lic. 

Josué Cervantes Martínez, Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en el 
Distrito Federal, solicitó a la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional 
Electoral la sustitución de las metas 3 y 4 por una sola, en virtud de que la 
Coordinación del Voto de los Mexicanos Residentes en el Extranjero guarda 
una relación directa e inmediata con algunas de las organizaciones, grupos, 
asociaciones, clubes, plataformas y demás actores locales domiciliados en el 
Distrito Federal que mantienen contacto y comunicación con ciudadanos 
mexicanos radicados en el extranjero; de tal suerte que esa Junta Local 
Ejecutiva podría llevar a cabo acciones complementarias a las de esta 
Coordinación, orientadas a contribuir en la vinculación y difusión que no 
estará relacionada con organizaciones e instituciones públicas y privadas, si 
no con la ciudadanía en general.  

 
26. Que en la sesión ordinaria de la Comisión del Servicio Profesional Electoral, 

efectuada el 23 de mayo de 2011, se informó sobre la necesidad y 
pertinencia de dar trámite a las solicitudes de modificación para su 
aprobación por parte de la Junta General Ejecutiva. 

 
27. Que de conformidad con lo anterior, es necesario que la Junta General 

Ejecutiva, emita el presente Acuerdo. 
 
En virtud de los considerandos anteriores y con fundamento en los artículos 41, 
párrafo segundo, Base V, párrafos primero y segundo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 104, numeral 1; 105, numerales 2 y 3; 106, 
numeral 1; 108; 116, numeral 2; 121, numeral 1; 122, numeral 1, incisos b) y e); 
131, numeral 1, inciso b); 203, numerales 1 y 3; 205, numeral 1, inciso e) del 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales; 10, fracciones I y 
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VIII; 11, fracciones III, IV y V; 13, fracciones I, II y V; 16; 184; 185; 188 del Estatuto 
del Servicio Profesional Electoral y del Personal del Instituto Federal Electoral; 63, 
64, 65 y 92 de los Lineamientos para la Evaluación del Desempeño de los 
miembros del Servicio Profesional Electoral correspondiente al ejercicio 2011; y 
los Acuerdos JGE142/2010, JGE08/2011, JGE19/2011, JGE30/2011 y 
JGE35/2011; Oficios DECEyEC/0427/11 y JLE-DF/0475/2011, la Junta General 
Ejecutiva del Instituto Federal Electoral emite el siguiente: 
 
 

A c u e r d o 
 
 
Primero. Se aprueba la modificación a la meta 2 del Factor Logro Individual 
correspondiente al cargo de Vocal Ejecutivo de Junta Local y la meta 4 del Factor 
Logro Individual del cargo de Vocal Ejecutivo de Junta Distrital, conforme al anexo 
único que forma parte integrante del presente Acuerdo. 
 
Segundo. Se aprueba la modificación consistente en la fusión de las metas 
colectivas 3 y 4 asignadas a los miembros del Servicio Profesional Electoral 
adscritos en el Distrito Federal para la Evaluación Anual del Desempeño 2011, 
conforme el anexo único que forma parte integrante del presente Acuerdo. 
 
Tercero. Se instruye a la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral 
difundir entre el personal de carrera del Instituto Federal Electoral el contenido del 
presente Acuerdo, y en su momento coordinar la aplicación de la Evaluación del 
Desempeño en los términos que determinan los Lineamientos para la Evaluación 
del Desempeño de los miembros del Servicio Profesional Electoral 
correspondiente al ejercicio 2011. 
 
Cuarto. Publíquese el presente Acuerdo en la Gaceta Electoral del Instituto 
Federal Electoral. 
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Loc

ale
s E

jecu
tiva

s e
n 

el m
es 

de 
ene

ro d
e 

201
1

Dia
gnó

stic
o  

que
 ide

ntifi
que

 
las 

prin
cipa

les 
pro

ble
má

tica
s 

de 
par

ticip
ació

n 
ciud

ada
na 

en 
los 

pro
ces

os 
ele

ctor
ale

s e
n 

la e
ntid

ad

Re
gist

ro d
e 

ent
reg

a d
el 

Dia
gnó

stic
o e

n 
el e

spa
cio 

cor
rep

ond
ien

te 
del

 Ca
mp

us 
Virt

ual
 de

l IF
E

EVI
DE

NC
IA:

  
sop

orte
 

doc
um

ent
al

AT
RIB

UT
O O

PO
RT

UN
IDA

D
AT

RIB
UT

O O
PT

IMI
ZA

CIÓ
N D

E R
EC

UR
SO

S  
AT

RIB
UT

O C
AL

IDA
D

IDE
NT

IFI
CA

CIÓ
N D

E L
A M

ET
A

ME
TA

PE
RIO

DO
 DE

 EJ
EC

UC
IÓN

IND
ICA

DO
R E

FIC
AC

IA
IND

ICA
DO

R E
FIC

IEN
CIA

OB
SE

RV
AC

ION
ES
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Dir
ec

ció
n E

jec
uti

va
 de

l S
erv

icio
 Pr

ofe
sio

na
l E

lec
tor

al
Ev

alu
ac

ión
 An

ua
l d

el D
es

em
pe

ño
 20

11

AN
EX

O Ú
NIC

O: 
  M

od
ific

ac
ión

 ap
rob

ad
a p

or 
la 

Ju
nta

 Ge
ne

ral
 Ej

ec
uti

va

Ca
rgo

/Pu
es

to

Áre
a  

    
    

JL
=J

un
ta 

Lo
ca

l, 
JD

=J
un

ta 
Dis

trit
al,

 OC
= 

Of
ici

na
s 

Ce
ntr

ale
s

Dir
ec

ció
n 

Eje
cu

tiv
a q

ue
 

pro
po

ne
 la

 m
eta

Nú
me

ro 
de

 la
 

me
ta

CL
AV

E D
EL

 
IN

DI
CA

DO
R/O

BJ
ET

IVO
 

ES
TR

AT
ÉG

IC
O Q

UE
 

IM
PA

CT
A

¿E
s m

eta
 de

 
PE

F 2
01

1-
20

12
?

Sí 
/ N

O

De
sc

rip
ció

n d
e l

a 
me

ta

Fe
ch

a d
e 

ini
cio

 de
 la

 
me

ta

Fe
ch

a d
e 

tér
mi

no
 de

 la
 

me
ta

Niv
el 

Ini
cia

l
Niv

el 
Es

pe
rad

o

Un
ida

d d
e 

me
did

a d
e l

os
 

Niv
ele

s I
nic

ial
 

y E
sp

era
do

Po
nd

era
ció

n
Niv

el 
alt

o
Niv

el 
me

dio
Niv

el 
ba

jo
Po

nd
era

ció
n

Niv
el 

alt
o

Niv
el 

me
dio

Niv
el 

ba
jo

Po
nd

era
ció

n
Niv

el 
alt

o
Niv

el 
me

dio
Niv

el 
ba

jo

(al
fan

um
éri

co
)

(al
fan

um
éri

co
)

(al
fan

um
éri

co
)

(nu
mé

ric
o)

(nu
mé

ric
o)

(nu
mé

ric
o)

(al
fan

um
éri

co
)

dd
/m

m/
aa

aa
 

(nu
mé

ric
o)

dd
/m

m/
aa

aa
 

(nu
mé

ric
o)

(nu
mé

ric
o)

(nu
mé

ric
o)

(al
fan

um
éri

co
)

(nu
mé

ric
o)

(al
fan

um
éri

co
)

(al
fan

um
éri

co
)

(al
fan

um
éri

co
)

(nu
mé

ric
o)

(al
fan

um
éri

co
)

(al
fan

um
éri

co
)

(al
fan

um
éri

co
)

(nu
mé

ric
o)

(al
fan

um
éri

co
)

(al
fan

um
éri

co
)

(al
fan

um
éri

co
)

(al
fan

um
éri

co
)

(al
fan

um
éri

co
)

Vo
cal

 Ej
ecu

tivo
 

Dis
trita

l
JD

DE
CE

YE
C

4
OE

-5
No

Pro
po

rcio
na

r
du

ran
te

el
pe

rio
do

de
en

ero
a

ma
yo

de
20

11
,

el
10

0%
de

los
ins

um
os

y
ev

ide
nci

as
sol

icita
do

s
po

r
la

Jun
ta

Lo
cal

Eje
cut

iva
,a

pa
rtir

de
la

info
rm

aci
ón

ge
ne

rad
a

po
r

las
vo

cal
ías

qu
e

inte
gra

n
la

Jun
ta

Dis
trita

l,
pa

ra
el

Dia
gn

óst
ico

est
ata

ld
e

las
pri

nci
pa

les
pro

ble
má

tica
s

de
las

pa
rtic

ipa
ció

nc
iud

ad
an

a
en

los
pro

ces
os

ele
cto

ral
es

en
la

en
tida

d,
con

el
pro

pó
sito

de
con

tar
con

ins
um

os
vá

lido
s

pa
ra

dis
eñ

ar
la

est
rat

eg
ia

est
ata

l
de

ed
uca

ció
n

cív
ica

 pa
ra 

pro
mo

ve
r la

 
pa

rtic
ipa

ció
n

ele
cto

ral
en

 20
12

.

01
/01

/20
11

30
/06

/20
11

0
10

0%

Ins
um

os 
sol

icita
do

s p
or 

la J
un

ta L
oca

l 
Eje

cut
iva

 pa
ra 

la e
lab

ora
ció

n 
de

l D
iag

nó
stic

o,  
cor

res
po

nie
nte

s 
al d

istr
ito 

ele
cto

ral
 

un
ino

min
al.

20
%

Má
s d

e 9
5%

 
de

  lo
s in

sum
os 

rem
itid

os 
 po

r la
 

JD
E s

e 
sus

ten
tan

 en
 

ev
ide

nci
a 

ve
rific

ab
le  

res
pe

cto
 de

 las
 

pri
nci

pa
les

 
pro

ble
má

tica
s 

de
 las

 
pa

rtic
ipa

ció
n 

ciu
da

da
na

 en
 

los
 pr

oce
sos

 
ele

cto
ral

es 
 en

 
el d

istr
ito 

ele
cto

ral
 

un
ino

min
al 

cor
res

po
nd

ien
t

e.

80
% 

y h
ast

a 
95

% 
de

 los
 

ins
um

os 
rem

itid
os 

po
r la

 
JD

E s
e 

sus
ten

tan
 en

 
ev

ide
nci

a 
ve

rific
ab

le  
de

 
las

 pr
inc

ipa
les

 
pro

ble
má

tica
s 

de
 las

 
pa

rtic
ipa

ció
n 

ciu
da

da
na

 en
 

los
 pr

oce
sos

 
ele

cto
ral

es 
en

 
el d

istr
ito 

ele
cto

ral
 

un
ino

min
al 

cor
res

po
nd

ien
t

e.

Me
no

s d
el 8

0%
 

de
 los

 ins
um

os 
rem

itid
os 

po
r la

 
JD

E s
e  

sus
ten

tan
 en

 
ev

ide
nci

a 
ve

rific
ab

le d
e 

las
 pr

inc
ipa

les
 

pro
ble

má
tica

s 
de

 las
 

pa
rtic

ipa
ció

n 
ciu

da
da

na
 en

 
los

 pr
oce

sos
 

ele
cto

ral
es 

en
 

el d
istr

ito 
ele

cto
ral

 
un

ino
min

al 
cor

res
po

nd
ien

t
e.

El 
10

0%
 de

 los
 ins

um
os 

y 
ev

ide
nci

as 
sol

icita
do

s a
 las

 
JD

E´s
 se

rán
 de

fini
do

s p
or 

el V
oca

l Lo
cal

 Ej
ecu

tivo
 en

 
el p

rot
oco

lo p
ara

 el 
Dia

gn
ótic

o e
sta

tal 
a 

pu
blic

ars
e e

n e
l m

es 
de

 
feb

rer
o d

e 2
01

1

Ins
um

os 
y 

ev
ide

nci
as 

pa
ra 

el D
iag

nó
stic

o e
 

ide
ntif

ica
ció

n d
e 

las
 pr

inc
ipa

les
 

pro
ble

má
tica

s 
de

 las
 

pa
rtic

ipa
ció

n 
ciu

da
da

na
 en

 
los

 pr
oce

sos
 

ele
cto

ral
es 

en
 

la e
ntid

ad
 

cor
res

po
nd

ien
t

es 
al d

istr
ito 

ele
cto

ral
 

un
ino

min
al, 

rem
itid

os 
a la

 
JLE

EV
IDE

NC
IA:

  
sop

ort
e 

do
cu

me
nta

l

AT
RIB

UT
O O

PO
RT

UN
IDA

D
AT

RIB
UT

O O
PT

IM
IZA

CIÓ
N D

E R
EC

UR
SO

S  
AT

RIB
UT

O C
AL

IDA
D

IDE
NT

IFI
CA

CIÓ
N D

E L
A M

ET
A

ME
TA

PE
RIO

DO
 DE

 EJ
EC

UC
IÓ

N
IND

ICA
DO

R E
FIC

AC
IA

IND
ICA

DO
R E

FIC
IEN

CIA

OB
SE

RV
AC

IO
NE

S
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Dire
cció

n E
jecu

tiva
 de

l Se
rvic

io P
rofe

sio
nal

 Ele
cto

ral
Eva

lua
ció

n A
nua

l de
l De

sem
peñ

o 2
011

ANE
XO 

ÚNI
CO

:   M
odi

fica
ció

n a
pro

bad
a p

or l
a Ju

nta
 Ge

ner
al E

jecu
tiva

Car
gos

/Pu
est

os 
que

 
par

tici
pan

 en
 

la m
eta

Áre
a    

      
JL=

Jun
ta 

Loc
al, 

JD=
Jun

ta 
Dis

trita
l, O

C= 
Ofic

ina
s 

Cen
tral

es

Líd
er d

el 
equ

ipo
 qu

e 
pro

pon
e la

 
met

a

Núm
ero

 de
 la 

met
a

CLA
VE 

DEL
 

IND
ICA

DO
R/O

BJE
TIV

O 
EST

RAT
ÉGI

C
O Q

UE 
IMP

ACT
A

Dire
cció

n 
Eje

cut
iva 

o Á
rea

 
que

 en
 Ofi

cin
as 

Cen
tral

es d
a 

seg
uim

ien
to y

 
que

 eva
lua

rá l
a 

met
a

¿Es
 me

ta d
e P

EF 
201

1-2
012

?

Sí /
 NO

Des
crip

ció
n d

e la
 me

ta
Fec

ha 
de 

inic
io d

e la
 

met
a

Fec
ha 

de 
térm

ino
 de

 la 
met

a
Niv

el I
nic

ial
Niv

el 
Esp

era
do

Uni
dad

 de
 me

did
a  

de 
los

 Niv
eles

 
Inic

ial y
 Es

per
ado

Pon
der

ació
n

Niv
el a

lto
Niv

el m
edi

o
Niv

el b
ajo

Pon
der

ació
n

Niv
el a

lto
Niv

el m
edi

o
Niv

el b
ajo

Pon
der

ació
n

Niv
el a

lto
Niv

el m
edi

o
Niv

el b
ajo

(alf
anu

mér
ico

)
(alf

anu
mér

ico
)

(alf
anu

mér
ico

)
(nu

mér
ico

)
(nu

mér
ico

)
(alf

anu
mér

ico
)

(nu
mér

ico
)

(alf
anu

mér
ico

)
dd/

mm
/aaa

a 
(nu

mér
ico

)
dd/

mm
/aaa

a 
(nu

mér
ico

)
(nu

mér
ico

)
(nu

mér
ico

)
(alf

anu
mér

ico
)

(nu
mér

ico
)

(alf
anu

mér
ico

)
(alf

anu
mér

ico
)

(alf
anu

mér
ico

)
(nu

mér
ico

)
(alf

anu
mér

ico
)

(alf
anu

mér
ico

)
(alf

anu
mér

ico
)

(nu
mér

ico
)

(alf
anu

mér
ico

)
(alf

anu
mér

ico
)

(alf
anu

mér
ico

)
(alf

anu
mér

ico
)

(alf
anu

mér
ico

)

Tod
os l

os 
mie

mbr
os d

el 
Ser

vicio
 

Pro
fesio

nal 
Elec

tora
l (S

PE)
 

de l
a Ju

nta 
Ejec

utiv
a Lo

cal 
y de

 las
 Jun

tas 
Ejec

utiv
as 

Dist
rital

es 

JL/ 
JD

Voc
al E

jecu
tivo

 
Loc

al e
n el

 
Dist

rito 
Fed

era
l

3
OE-

7, P
E-

VM
RE,

 PI 
44

CO
VE

Sí

Inte
gra

r 27
 dire

ctor
ios 

de 
ciud

ada
nos

 que
 fun

jan 
com

o 
pote

ncia
les 

age
ntes

 
difu

sore
s qu

e co
ntrib

uya
n a 

forta
lece

r la 
insc

ripc
ión 

de 
ciud

ada
nos

 al L
NER

E a
 

trav
és d

e la
 difu

sión
 de 

info
rma

ción
 de 

inte
rés 

en l
a 

mat
eria

 a s
us f

ami
liare

s, 
ami

gos
 o c

ono
cido

s 
mex

ican
os r

esid
ente

s en
 el 

extr
anje

ro c
on l

os q
ue 

man
teng

an c
omu

nica
ción

 vía
 

corr
eo e

lectr
ónic

o, d
ura

nte 
el p

erio
do d

e ju
nio 

a 
dicie

mbr
e de

 201
1.

01/0
6/20

11
31/1

2/20
11

0
27

Dire
ctor

ios
5%

Los
 dire

ctor
ios 

se a
ctua

lizar
on 

sem
ana

lme
nte 

y se
 rem

itier
on 

a la
 CO

VE 
a 

más
 tard

ar e
l 

seg
und

o dí
a 

háb
il po

ster
ior a

 
la s

ema
na q

ue 
se r

epo
rta.

Los
 dire

ctor
ios 

se a
ctua

lizar
on 

sem
ana

lme
nte 

y se
 rem

itier
on 

a la
 CO

VE 
a 

más
 tard

ar e
l 

terc
er d

ía h
ábil

 
pos

terio
r a 

la 
sem

ana
 que

 se 
rep

orta
.

Los
 dire

ctor
ios 

se a
ctua

lizar
on 

sem
ana

lme
nte 

y se
 rem

itier
on 

a la
 CO

VE 
des

pué
s de

l 
terc

er d
ía h

ábil
 

pos
terio

r a 
la 

sem
ana

 que
 se 

rep
orta

.

5%

Se 
utiliz

aro
n 

únic
ame

nte 
recu

rsos
 del

 
pre

sup
ues

to 
ope

rativ
o de

 las
 

Jun
tas 

Loc
al y

 
Dist

rital
es, 

seg
ún 

corr
esp

ond
ió

Se 
solic

itaro
n 

recu
rsos

 
adic

iona
les 

a 
los 

del 
pre

sup
ues

to 
ope

rativ
o a 

la 
Jun

ta L
oca

l po
r 

par
te d

e un
a o 

más
 Jun

tas 
Dist

rital
es

Se 
solic

itaro
n 

recu
rsos

 
adic

iona
les 

a 
los 

del 
pre

sup
ues

to 
ope

rativ
o a 

la  
CO

VE 
por

 
par

te d
e la

 
Jun

ta L
oca

l o 
de u

na o
 má

s 
Jun

tas 
Dist

rital
es

10%

Los
 27 

dire
ctor

ios 
se 

inte
gra

ron
 con

 
más

 de 
6,28

1 
pote

ncia
les 

age
ntes

 
difu

sore
s.

Los
 27 

dire
ctor

ios 
se 

inte
gra

ron
 con

 
un t

otal
 de 

entr
e  

5,40
1 y 

6,28
1 

pote
ncia

les 
age

ntes
 

difu
sore

s.

Los
 27 

dire
ctor

ios 
se 

inte
gra

ron
 con

 
men

os d
e 

5,40
1 

pote
ncia

les 
age

ntes
 

difu
sore

s.

Las
 JD

Es r
emi

tirán
 las

 
actu

aliza
cion

es a
 la J

LE 
par

a 
su r

evis
ión,

 cor
recc

ión 
(en

 su 
cas

o), 
siste

mat
izac

ión 
y en

vío 
a la

 CO
VE.

Con
 bas

e en
 los

 dire
ctor

ios,
 la 

CO
VE 

rem
itirá

 ma
teria

l de
 

difu
sión

 a la
s cu

enta
s de

 
corr

eo e
lectr

ónic
o de

 los
 

pote
ncia

les 
age

ntes
 difu

sore
s 

a ef
ecto

 de 
que

 est
os l

o 
ree

nvíe
n po

r la 
mism

a ví
a a 

sus
 fam

iliar
es, 

ami
gos

 o 
con

ocid
os.

Los
 dire

ctor
ios 

con
tend

rán
 

únic
ame

nte 
las 

cue
ntas

 de 
corr

eo e
lectr

ónic
o de

 los
 

Dire
ctor

ios.
Fich

as d
e re

gistr
o.

For
mat

o de
 con

trol.
Cor

reo
s el

ectr
ónic

os d
e 

rem
isión

 a la
 CO

VE.

OB
SER

VAC
ION

ES
EVI

DEN
CIA

:  so
por

te 
doc

um
enta

l

IDE
NTI

FIC
AC

IÓN
 DE

 LA
 ME

TA
ME

TA
PER

IOD
O D

E E
JEC

UC
IÓN

IND
ICA

DO
R E

FIC
AC

IA
IND

ICA
DO

R E
FIC

IEN
CIA

ATR
IBU

TO
 OP

OR
TUN

IDA
D

ATR
IBU

TO
 OP

TIM
IZA

CIÓ
N D

E R
ECU

RSO
S  

ATR
IBU

TO
 CA

LID
AD




